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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de la Industria Eléctrica, de los 

Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, de Transición Energética, y 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

2. Tema de la Iniciativa. Energía. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Arturo Escobar y Vega e integrantes de los Grupos Parlamentarios del PVEM y Morena. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA y PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
22 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de octubre de 2019. 

7. Turno a Comisión. 
Energía, con opinión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos 

Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incentivar la inversión y promover el florecimiento de redes de distribución de combustibles alternativos. Dotar de certeza jurídica a 

los usuarios de vehículos eléctricos y prestadores del servicio en estaciones de carga. 

 

 

No. Expediente: 2466-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X, XXIX-G y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 25, párrafo 5º; 27, párrafo 6º 

y 28, párrafos 4º y 8º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3.- … 

 

I. a XXVII. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

XXVIII. a LVII. … 

 

Artículo 6.- … 

 

 

 

 

I. a VII. … 

 

No tiene correlativo 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

Primero. Se reforma la fracción XVII del artículo 3o., la fracción 

VIII del artículo 6o., la fracción I del artículo 46 y se adiciona el 

artículo 46 Bis. de la Ley de la Industria Eléctrica, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a XXVI. 

 

XXVII Bis. Instalaciones del Usuario Final: Aquellos bienes 

inmuebles sobre los cuales un Usuario Final tenga la 

propiedad, uso, goce o disfrute de los mismos. 
 

(..) 

 

Artículo 6.- El Estado establecerá y ejecutará la política, 

regulación y vigilancia de la industria eléctrica a través de la 

Secretaría y la CRE, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

teniendo como objetivos los siguientes: 

 

I. a VII. (...) 

 

VIII. Privilegiar el desarrollo de redes de distribución para 

combustibles alternativos a nivel nacional. 
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Artículo 46.- … 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

I. … 

 

 

 

II. … 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Artículo 46.- Para prestar el Suministro Eléctrico o representar a 

los Generadores Exentos, se requiere permiso de la CRE en 

modalidad de Suministrador. La CRE podrá establecer requisitos 

específicos para ofrecer el Suministro Básico y para ofrecer el 

Suministro de Último Recurso, a fin de promover la eficiencia y 

calidad de dichos servicios. 

 

Sin perjuicio de que se sujeten a los requerimientos de medición 

establecidos en las condiciones generales para la prestación del 

Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía 

Eléctrica o en las Reglas del Mercado, las siguientes actividades 

no se consideran comercialización, por lo que no requieren 

permiso o registro: 

 

I. La venta de energía eléctrica de un Usuario Final a un tercero, 

siempre y cuando la energía eléctrica se utilice dentro de las 

Instalaciones del Usuario Final, y 

 

II. La venta de energía eléctrica de un tercero a un Usuario Final, 

siempre y cuando la energía eléctrica se genere a partir de 

Generación Distribuida dentro de las instalaciones del Usuario 

Final. 

 

Lo anterior siempre que el tercero sea aquella persona física 

o moral con la que el Usuario Final lleve a cabo la venta de 

energía eléctrica, y que: 

 

I. Tenga la posesión de bienes inmuebles o equipos eléctricos 

que estén dentro de las Instalaciones del Usuario Final; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. No cuente con Suministro Eléctrico al interior de las 

instalaciones del Usuario Final ni sea Participante del 

Mercado para efectos de satisfacer la demanda asociada a 

dichos bienes inmuebles o equipos eléctricos; y 
 

III. No sea propietario de las Instalaciones del Usuario Final. 

Artículo 46 Bis. Para los prestadores de servicios de 

Suministro Básico y de Suministro de Último Recurso no se 

considerará como comercialización, en los términos del 

artículo 46 de esta Ley, siempre que cumplan con las 

disposiciones en materia de bienes inmuebles y equipo 

eléctrico para prestar dichos servicios. 
 

Se entenderán como bienes inmuebles, aquellos descritos en el 

Código Civil Federal, y que son susceptibles de alojar 

instalaciones de carga, sobre los cuales el Tercero cuente con 

la posesión derivada del derecho que tenga el Usuario Final 

sobre sus Instalaciones, estos bienes inmuebles podrán ser: 
 

I. Estaciones de recarga de vehículos eléctricos instaladas 

dentro de las Instalaciones del Usuario Final; 
 

II. Departamentos u oficinas individuales en arrendamiento, 

ubicados dentro de un inmueble respecto del cual el Usuario 

Final tenga la propiedad, uso, goce o disfrute; 

 

 

III. Locales comerciales en arrendamiento, ubicados dentro 

de un centro o plaza comercial, respecto de la cual el Usuario 

Final tenga la propiedad, el uso, goce o disfrute; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Fábricas, talleres o demás establecimientos industriales en 

arrendamiento, ubicados dentro de un parque industrial 

respecto del cual el Usuario Final tenga la propiedad, uso, goce 

o disfrute, o 

 

V. Cualquier supuesto análogo a los anteriores. 

 

Se entenderá como equipos eléctricos, aquellos bienes 

muebles, definidos en el Código Civil Federal, susceptibles de 

utilizar energía eléctrica, y, que se puedan conectar y 

desconectar al Centro de Carga donde el Usuario Final recibe 

el Suministro Eléctrico o la energía eléctrica directamente del 

Mercado Eléctrico Mayorista, como Participante del 

Mercado, estos bienes inmuebles podrán ser: 

 

I. Vehículos eléctricos que se conectan a una estación de 

recarga de vehículos eléctricos, de conformidad con el marco 

normativo aplicable; 

 

II. Teléfonos celulares o demás dispositivos móviles que se 

conectan a estaciones de carga en espacios públicos, como 

pueden ser plazas comerciales, aeropuertos, centrales de 

autobuses, entre otras. 

 

III. Unidades móviles para la prestación de servicios, 

estacionadas en un terreno en posesión del Usuario Final, o 

 

IV. Cualquier supuesto análogo a los anteriores. 
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LEY DE LOS ÓRGANOS REGULADORES 

COORDINADOS EN MATERIA ENERGÉTICA 

 

 

Artículo 42.- La Comisión Reguladora de Energía fomentará el 

desarrollo eficiente de la industria, promoverá la competencia 

en el sector, protegerá los intereses de los usuarios, propiciará 

una adecuada cobertura nacional y atenderá a la confiabilidad, 

estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los 

servicios. 

 

 

Segundo. Se reforma artículo 42o. de la Ley de los Órganos 

Reguladores Coordinados en Materia Energética, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 42. La Comisión Reguladora de Energía fomentará el 

desarrollo eficiente de la industria, promoverá la competencia en 

el sector, protegerá los intereses de los usuarios, propiciará una 

adecuada cobertura nacional y el desarrollo eficiente de redes de 

distribución de combustibles alternativos, y atenderá a la 

confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la 

prestación de los servicios. 

 

LEY DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA 
 

 

 

 

Artículo 2.- … 

 

 

I. a X. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 14.- … 

 

I. a XXIV. … 

Tercero. Se reforma la fracción XI del artículo 2o., la fracción 

XXV del artículo 14, el inciso f) de la fracción III del artículo 29 

y la fracción V del artículo 34 de la Ley de Transición Energética, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. Para los efectos del artículo anterior, el objeto de la 

Ley comprende, entre otros: 

 

I. a X. (...) 

 

XI. Promover el desarrollo de redes de distribución para 

combustibles alternativos a nivel nacional. 

 

 

Artículo 14. Para efectos de esta Ley, corresponde a la Secretaría: 

 

I. a XXIV. (...) 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 29.- … 

 

 

 

 

 

… 

 

 

I. y II. … 

 

III. … 

 

a) a e) … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 34.- … 

 

 

XXV. Promover, en condiciones de sustentabilidad 

económica, la incorporación, construcción y ampliación de 

redes de distribución de combustibles alternativos a nivel 

nacional, generando incentivos para el uso de vehículos de 

propulsión distinta a la gasolina con el objetivo de privilegiar 

el uso de medio de transporte más eficientes y responsables 

con el medio ambiente. 

 

Artículo 29. La Estrategia también incluirá un componente de 

planeación de mediano plazo para un periodo de 15 años que 

deberá actualizarse cada tres años, una vez que haya sido realizado 

lo dispuesto en el artículo anterior respecto al componente de 

largo plazo cuando así corresponda. 

 

El componente de mediano plazo de la Estrategia deberá contener 

lo siguiente: 

 

I. y II. (...) 

 

III. Establecer propuestas para: 

 

a) a e) (...) 

 

f) Impulsar instrumentos de promoción y acciones en materia 

de estímulos financieros que promuevan la creación de redes 

de distribución de combustibles alternativos a nivel nacional. 

 

Artículo 34. El objetivo del Programa es instrumentar las 

acciones establecidas en la propia Estrategia para la 

Administración Pública Federal, asegurando su viabilidad 
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I. a IV. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

… 

 

 

económica. El orden de importancia de las acciones estará en 

función de su rentabilidad social. El Programa deberá contar con 

los siguientes elementos: 

 

I. a IV. (...) 

 

V. Los instrumentos de promoción y acciones específicas en 

materia de estímulos financieros que promuevan la creación 

de redes de distribución de combustibles alternativos a nivel 

nacional. 

 

(...) 

 

 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

ARTÍCULO 23.- … 

 

 

 

 

 

I. a III. … 

 

Cuarto. Se reforma la fracción IV del artículo 23o. de la Ley 

General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 23. Para contribuir al logro de los objetivos de la política 

ambiental, la planeación del desarrollo urbano y la vivienda, 

además de cumplir con lo dispuesto en el artículo 27 

constitucional en materia de asentamientos humanos, considerará 

los siguientes criterios: 

 

I. a III. (...) 
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IV.- Se deberá privilegiar el establecimiento de sistemas de 

transporte colectivo y otros medios de alta eficiencia energética 

y ambiental; 

 

 

V. a X. … 

 

IV. Se deberá privilegiar el establecimiento de sistemas de 

transporte colectivo, medios de alta eficiencia energética y 

ambiental, y redes de distribución de combustibles 

alternativos. 

 

(...) 

 

 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal realizará las adecuaciones 

reglamentarias correspondientes, dentro de los 180 días 

posteriores a la publicación del presente Decreto en el Diario 

Oficial de la Federación. 

JAHF 


